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TITULO ÚNICO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES  

A TASA VARIABLE 

 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. 
 

“SITES1 25” 

 

Por este título al portador, Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. (“Operadora de Sites”, la “Emisora”, el 

“Emisor”, la “Compañía” o “SITES1”, indistintamente), se obliga incondicionalmente a pagar, en el lugar que se indica 

más adelante, la cantidad de [$7,000,000,000.00 (Siete mil millones de pesos 00/100 M.N.)], representados por 

[70,000,000 (Setenta millones)] certificados bursátiles al portador (los “Certificados Bursátiles”) precisamente el [6 de 

julio de 2028]. Los Certificados Bursátiles amparados en el presente título corresponden al tipo previsto en el artículo 

62, fracción I de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”) con un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 

cada uno (el “Valor Nominal”), emitidos el [10 de julio de 2025] (la “Emisión”). 

 

El presente título se mantendrá en depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha institución y la realización 

de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que, de conformidad 

con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor 

responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones para el depósito de valores en la LMV. 

 

Los Certificados Bursátiles que ampara este título se emiten al amparo del programa dual de certificados bursátiles de 

corto y largo plazo, con carácter revolvente, autorizado por hasta $20,000’000,000.00 (Veinte mil millones de pesos 

00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión (“UDIs”) (el “Programa”), en el entendido que solo podrá realizar 

emisiones a corto plazo hasta por un monto máximo de $10,000’000,000.00 (Diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) 

o su equivalente en UDIs. Durante la vigencia del programa, podrán realizarse distintas emisiones según lo determine la 

emisora, siempre y cuando el saldo insoluto del principal de los certificados en circulación no exceda del monto total 

autorizado del programa, y se encuentran inscritos preventivamente en el Registro Nacional de Valores bajo el número 

3495-4.19-2025-001, otorgado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) mediante oficio número 

153/1270/2025 de fecha 23 de abril de 2025 (el “Programa”). 

 

La presente emisión de Certificados Bursátiles constituye la Primera emisión realizada al amparo del Programa a la cual 

se le proporcionó la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores número [____-_.__-____-___-___], 

mediante oficio número [___/_____/____ de fecha __ de _______ de 20__], emitido por la CNBV. 

 

Los términos utilizados con mayúscula inicial tendrán el significado que se les atribuye en el presente Título, ya sea que 

la definición se contenga en el mismo apartado donde se utiliza el término en cuestión o en apartados previos o 

subsecuentes o en la sección “1) información general. a) glosario de términos y definiciones” del prospecto de colocación 

del programa y suplemento informativo de la presente emisión. 

 

DOMICILIO SOCIAL DE LA EMISORA: El domicilio social de la Emisora es la Ciudad de México. La Emisora es una 

sociedad de nacionalidad mexicana. 

 

OBJETO SOCIAL DE LA EMISORA: La Emisora es una sociedad debidamente constituida bajo las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos (“México”). El objeto social de la Emisora consiste en a) Promover, constituir, organizar, explotar, 

adquirir y tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, 

asociaciones o empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como 

extranjeras, así como participar en su administración o liquidación, b) Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, 

intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte 

de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, 

participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro título-valor, asimismo, conforme a las disposiciones de 

carácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y, siempre que las acciones de la Sociedad 

estén inscritas en el Registro Nacional de Valores, la Sociedad podrá adquirir acciones representativas de su capital 

social, c) Detentar la propiedad, mantener, conservar, operar, comercializar a través de cualquier título, dar o tomar en 

arrendamiento y en general llevar a cabo la administración de todo tipo de torres de telecomunicaciones y cualquier otro 

tipo de estructuras de soporte e instalaciones empleadas en la instalación de equipos de telecomunicaciones, con apego 
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a las disposiciones legales vigentes, d) Proporcionar a toda clase de personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, 

públicas o privadas, en la República Mexicana o en el extranjero, toda clase de asesoría de carácter administrativo, fiscal, 

industrial, de organización, de asesoría y consultoría técnica en materia contable, mercantil, financiero, ingeniería, 

arquitectura, gestoría y en general, toda clase de asesoría de cualquier género o naturaleza, e) Prestar de todo tipo de 

servicios de planeación, ingeniería, arrendamiento y supervisión de obras, y en general cualesquiera servicios conexos 

de telecomunicaciones relacionados con infraestructura en México o en el extranjero, f) Adquirir, enajenar, importar, 

exportar, arrendar y explotar toda clase de maquinaria, equipos, materiales, herramientas e implementos de 

telecomunicaciones y demás que sean necesarios para realizar su objeto social, g) Constituir, promover, organizar y 

administrar todo tipo de sociedades o asociaciones, civiles o mercantiles, fideicomisos y asociaciones en participación, 

al momento de su constitución o adquiriendo acciones, participaciones o derechos en aquellas ya constituidas, así como 

disponer, gravar o transmitir dichas acciones, participaciones o derechos, h) Adquirir, arrendar o disponer de cualquier 

otra manera el uso, aprovechamiento, propiedad y cualquier otro derecho de todo tipo de bienes muebles o inmuebles, 

i) Obtener permisos, licencias o autorizaciones de cualquier tipo para cumplir con sus fines, j) Otorgar, girar, emitir, 

aceptar, endosar, certificar, garantizar o por cualquier otro concepto suscribir, inclusive por aval, toda clase de títulos de 

crédito, i) Obtener, adquirir, poseer, usar y disponer, en la medida permitida por la ley, de todo tipo de concesiones, 

permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, patentes, marcas y nombres comerciales, así como de otros derechos de 

propiedad industrial, k) Diseñar, registrar, desarrollar, adquirir, licenciar, instalar, implementar, enajenar, comercializar, 

administrar, explotar y en general operar topo tipo de infraestructura de software y hardware, programas, desarrollos o 

sistemas de software o cualesquiera bases de cómputo propias o de terceros, l) Otorgar o recibir todo tipo de mandatos, 

poderes o comisiones mercantiles, a título oneroso o gratuito, obrando en si nombre propio o de su mandante, poderdante 

o comitente para su ejecución en la República Mexicana o en el extranjero, m) Obtener y conceder préstamos de dinero 

y celebrar todo tipo de contratos de crédito y otorgar cualquier tipo de garantías, inclusive garantías reales, pudiendo 

además, bien sea como fiador, aval o cualquier otro carácter, inclusive el de deudor solidario o mancomunado, garantizar 

obligaciones y adeudos de terceros, n) Celebrar y/o llevar a cabo, en la República Mexicana o el extranjero, por cuenta 

propia o ajena, toda clase de actos principales o accesorios, civiles y comerciales o de cualquier otra índole, celebrar 

contratos o convenios civiles, mercantiles, principales o de garantía, o de cualquier otra índole que estén permitidos por 

la ley, o) En tanto se encuentre surtiendo efectos la resolución emitida el 6 de marzo de 2014 por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (identificada con el folio P/IFT/EXT/060314/76) las medidas a que se refieren sus Resolutivos 

Tercero y Cuarto, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico Preponderante (según se 

define en tal resolución), así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que 

resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a 

agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 

necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el entendido de que esta prevención 

deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 

transacción, y p) En general, llevar a cabo y/o celebrar todo tipo de actos necesarios para llevar a cabo su objeto social. 

 

TIPO DE VALOR: Certificados bursátiles de largo plazo. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN: [$7,000,000,000.00 (Siete mil millones de pesos 00/100 M.N.)] 

 

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES: [70,000,000 (Setenta millones)] de Certificados Bursátiles. 

 

VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) 

 

FECHA, LUGAR, PLAZO: La presente Emisión de Certificados Bursátiles se lleva a cabo en la Ciudad de México, el día 

[10 de julio de 2025] (la “Fecha de Emisión”). 

 

La vigencia (plazo) de los Certificados Bursátiles es de [1,092 (un mil noventa y dos)] días, que empezará a correr y a 

contarse a partir del día [10 de julio de 2025], y concluirá en consecuencia, el día [6 de julio de 2028], o en caso de que 

dicha fecha no sea en un día hábil, el día hábil siguiente (la “Fecha de Vencimiento”). 

 

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se 

liquidarán cada [28 (veintiocho)] días en las fechas señaladas en el calendario de pago de intereses, o si cualquiera de 

dichas fechas fuera un día inhábil, el pago se realizará el siguiente día hábil sin que lo anterior se considere como un 
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incumplimiento, calculándose, en todo caso, el monto de intereses correspondiente por los días naturales efectivamente 

transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del Periodo de Intereses correspondiente (cada una, una “Fecha de 

Pago”) y, en consecuencia, el siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya 

aumentado el Periodo de Intereses anterior. La última Fecha de Pago deberá coincidir con la Fecha de Vencimiento de 

la presente Emisión.  
 

El primer pago de intereses se efectuará precisamente el [7 de agosto de 2025]. Los Certificados Bursátiles causarán 

intereses en el Primer periodo de Intereses de [28 (veintiocho)] días.  

 

En caso de que en algún Periodo de Intereses, el monto de intereses no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará 

obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso 

Indeval no será responsable si no entregare la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el mismo no sea 

íntegramente cubierto. 

 

El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión (incluyéndola) y terminará en la primera Fecha de 

Pago de intereses (excluyéndola), cada Periodo de Intereses subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de intereses 

inmediata anterior (incluyéndola) y terminará en la Fecha de Pago de intereses inmediata siguiente (excluyéndola) (cada 

uno, un “Periodo de Intereses”).  

 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante la vigencia de la Emisión conforme al 

siguiente calendario y en las siguientes fechas: 

 

CALENDARIO DE PAGO DE INTERESES: 

 
Período de 
Intereses 

Fecha de Inicio Fecha de Pago 
Días del Período 

de Intereses 
1 [10 de julio de 2025] [7 de agosto de 2025] 28 
2 [7 de agosto de 2025] [4 de septiembre de 2025] 28 
3 [4 de septiembre de 2025] [2 de octubre de 2025] 28 
4 [2 de octubre de 2025] [30 de octubre de 2025] 28 
5 [30 de octubre de 2025] [27 de noviembre de 2025] 28 
6 [27 de noviembre de 2025] [25 de diciembre de 2025] 28 
7 [25 de diciembre de 2025] [22 de enero de 2026] 28 
8 [22 de enero de 2026] [19 de febrero de 2026] 28 
9 [19 de febrero de 2026] [19 de marzo de 2026] 28 

10 [19 de marzo de 2026] [16 de abril de 2026] 28 
11 [16 de abril de 2026] [14 de mayo de 2026] 28 
12 [14 de mayo de 2026] [11 de junio de 2026] 28 
13 [11 de junio de 2026] [9 de julio de 2026] 28 
14 [9 de julio de 2026] [6 de agosto de 2026] 28 
15 [6 de agosto de 2026] [3 de septiembre de 2026] 28 
16 [3 de septiembre de 2026] [1 de octubre de 2026] 28 
17 [1 de octubre de 2026] [29 de octubre de 2026] 28 
18 [29 de octubre de 2026] [26 de noviembre de 2026] 28 
19 [26 de noviembre de 2026] [24 de diciembre de 2026] 28 
20 [24 de diciembre de 2026] [21 de enero de 2027] 28 
21 [21 de enero de 2027] [18 de febrero de 2027] 28 
22 [18 de febrero de 2027] [18 de marzo de 2027] 28 
23 [18 de marzo de 2027] [15 de abril de 2027] 28 
24 [15 de abril de 2027] [13 de mayo de 2027] 28 
25 [13 de mayo de 2027] [10 de junio de 2027] 28 
26 [10 de junio de 2027] [8 de julio de 2027] 28 
27 [8 de julio de 2027] [5 de agosto de 2027] 28 
28 [5 de agosto de 2027] [2 de septiembre de 2027] 28 
29 [2 de septiembre de 2027] [30 de septiembre de 2027] 28 
30 [30 de septiembre de 2027] [28 de octubre de 2027] 28 
31 [28 de octubre de 2027] [25 de noviembre de 2027] 28 
32 [25 de noviembre de 2027] [23 de diciembre de 2027] 28 
33 [23 de diciembre de 2027] [20 de enero de 2028] 28 
34 [20 de enero de 2028] [17 de febrero de 2028] 28 
35 [17 de febrero de 2028] [16 de marzo de 2028] 28 
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36 [16 de marzo de 2028] [13 de abril de 2028] 28 
37 [13 de abril de 2028] [11 de mayo de 2028] 28 
38 [11 de mayo de 2028] [8 de junio de 2028] 28 
39 [8 de junio de 2028] [6 de julio de 2028] 28 

      1,092 

 

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES: El pago de principal e intereses ordinarios respecto de la 

Emisión de los Certificados Bursátiles, será entregado por la Emisora en la Fecha de Vencimiento y/o en las fechas 

establecidas para el pago de intereses, de conformidad con el calendario de pago de intereses previsto en el título, en las 

oficinas de S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, mediante 

transferencia electrónica, con la finalidad de que Indeval distribuya los recursos en las cuentas que sus depositantes le 

instruyan, y estos a su vez, liquiden los montos adeudados a los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE INTERESES: A partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados 

en su totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal o su Valor Nominal 

Ajustado, considerando la Tasa de Interés Bruto Anual calculada conforme a la presente sección, que el Representante 

Común dará a conocer a más tardar con 1 (un) Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses que corresponda (la 

“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”) y que regirá y se utilizará para determinar los intereses a 

pagar precisamente durante ese Periodo de Intereses. 

 

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de [●] ([●]) puntos 

porcentuales al resultado de sumar (i) 1 (uno) más (ii) la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un Día Hábil (“TIIE 

de Fondeo”), correspondiente a cada día transcurrido entre (A) (i) el Día Hábil previo a la Fecha de Emisión 

(incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses inmediato 

anterior (excluyéndola), según corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo 

de Intereses correspondiente (incluyéndola), de conformidad con la fórmula expresada en el siguiente párrafo (la “Tasa 

de Interés de Referencia” o “TIIE de Fondeo Promedio”). El cálculo de la TIIE de Fondeo Promedio utilizará la TIIE de 

Fondeo del Día Hábil inmediato anterior para aquellos días inhábiles dentro del periodo correspondiente. La TIIE de 

Fondeo será la calculada y dada a conocer por el Banco de México por el medio masivo de comunicación que éste 

determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, -incluso internet- autorizado 

al efecto precisamente por Banco de México. Si se llegara a presentar un día que no fuese un Día Hábil dentro del período 

de cálculo de la composición de la TIIE Fondeo, para dicho día que no fuese un Día Hábil se utilizará la TIIE Fondeo 

del Día Hábil inmediato anterior. 

 

En caso de que la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para 

determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que 

dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE de Fondeo. 

 

Para determinar la TIIE de Fondeo Promedio, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

 
 

TR = TIIE de Fondeo Promedio o Tasa de Interés de Referencia. 

TFi = TIIE de Fondeo aplicable al i-ésimo día del periodo correspondiente. 

Nj = Número de días efectivamente transcurridos entre (A) (i) el Día Hábil previo a la Fecha de Emisión 

(incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses inmediato 

anterior (excluyéndola), según corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo 

de Intereses correspondiente (incluyéndola) 

 

Al resultado de la Tasa de Interés de Referencia (TR) se le deberá adicionar la sobretasa para obtener la Tasa de Interés 

Bruto Anual (TB).] 

 

𝑇𝑅 =    1 +
𝑇𝐹𝑖

36,000
 

𝑁𝑗

𝑖=1

− 1 ×
36,000

𝑁𝑗
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El interés que devenguen los CB’S se computará en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual y 

deberá comprender los días naturales en el Periodo de Intereses correspondiente. Los cálculos para determinar las tasas 

y el monto de los intereses a pagar se efectuarán cerrándose a centésimas. 

 

Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada Período de Intereses, el Representante Común utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

 
En donde: 

 

I  = Interés bruto del Período de Intereses que corresponda 

VN  = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación 

TB  = Tasa de Interés Bruto Anual 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses del Periodo de 

Intereses correspondiente. 

 

El valor nominal ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación (el “Valor Nominal Ajustado”) se calculará de 

acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

 
 

En donde: 

 

VNAj =  Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de intereses j. 

VNAj-1 = Valor Nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación en la Fecha 

de Pago de intereses inmediata anterior. 

APj =  Amortización del principal en la Fecha de Pago de intereses j. 

j =  Fecha de Pago determinada.]  

 

Para determinar el Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la siguiente 

fórmula: 

 

 
En donde: 

 

VN = Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 

VNA = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles. 

TC = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

 

El interés que causarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su Fecha de Emisión, o al inicio de cada 

Periodo de Intereses, según corresponda y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar 

deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses correspondiente, 

y, en consecuencia, el siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya aumentado el 

Periodo de Intereses anterior. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada Período de Intereses la 

Tasa de Interés Bruto Anual de cada período no sufrirá cambios durante el mismo. 

 

El Representante Común, a más tardar 1 (un) Día Hábil antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a 

conocer por escrito al Emisor; al Indeval por escrito o por los medios que este determine, a la CNBV a través del STIV-

2 y a BMV a través del Emisnet, o por los medios masivos de comunicación que estas instituciones determinen, o a través 

 








= NDE

TB
VNI

36000
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de cualquier otro medio electrónico de cómputo o telecomunicación, incluso internet, autorizado al efecto por dichas 

instituciones, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses correspondiente, el importe de los intereses 

a pagar y, en su caso, el principal a pagar y en su caso, el Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en 

circulación. 

 

Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

 

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la Emisora 

hubiere constituido el depósito del importe de la amortización total, y en su caso, de los intereses correspondientes, en 

las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese día. 

 

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el título que ampara el monto total de la Emisión no 

lleva cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos legales, las constancias que el propio Indeval 

expida para tal efecto. La amortización de los Certificados Bursátiles se efectuará contra la entrega del título o de la 

constancia emitida por Indeval, para tal efecto, el día señalado para su vencimiento. 

 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán de conformidad con lo que se establece en los 

apartados “Periodicidad en el Pago de Intereses”, “Intereses” y “Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses” del 

título. 

 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día que no sea día hábil, los intereses se liquidarán 

el día hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días naturales 

efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses correspondiente y en consecuencia, el siguiente Período 

de Intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya aumentado el Período de Intereses anterior. 

 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES: En caso de que el Emisor no realice el pago oportuno 

del principal e intereses de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Vencimiento, y/o en cada una de las Fechas de Pago 

según corresponda, el Representante Común, sin perjuicio de los derechos que individualmente puedan ejercer los 

tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), procederá a convocar a Asamblea de Tenedores para que ésta 

resuelva lo conducente. 

 

INTERESES MORATORIOS: En caso de incumplimiento en el pago principal de los Certificados Bursátiles, se causarán 

intereses moratorios, en sustitución de los ordinarios, sobre el principal vencido y no pagado, a una tasa de interés anual 

igual al resultado de adicionar [2% (dos puntos)] porcentuales a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados 

Bursátiles correspondiente al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago que ocurra el incumplimiento. Los 

intereses moratorios resultantes serán pagaderos a la vista desde la fecha correspondiente y hasta que la suma principal 

haya quedado íntegramente cubierta sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente 

transcurridos en mora. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio 

de la Representante Común ubicada en [Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México.], o en la dirección que el Representante Común notifique en caso de que cambie el domicilio de sus 

oficinas, en la misma moneda que la suma principal. 

 

AMORTIZACIÓN: La amortización de los Certificados Bursátiles se realizará a su Valor Nominal, o Valor Nominal 

Ajustado, en su caso, en un solo pago en la Fecha de Vencimiento mediante transferencia electrónica de fondos realizada 

a Indeval, contra la entrega y cancelación del presente título o de la constancia emitida por INDEVAL. 

 

En caso de que la fecha señalada para llevar a cabo la amortización de los Certificados Bursátiles no sea un día hábil 

entonces la amortización se llevará a cabo el día hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior se considere un 

incumplimiento. 

 

El Representante Común deberá dar aviso a Indeval, por escrito a la CNBV a través de STIV -2 y a la BMV a través de 

EMISNET o a través de los medios que éstas determinen, a más tardar 1 (un) día hábil a la Fecha de Vencimiento, en 

donde indicará la fecha de dicha amortización y la cantidad a ser pagada por el Emisor. 
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AMORTIZACIÓN ANTICIPADA: La Emisora tendrá el derecho de amortizar anticipadamente de manera parcial o total de 

los Certificados Bursátiles, en cualquier momento antes de la Fecha de Vencimiento de la Emisión, a un precio por 

Certificado Bursátil  igual a lo que sea mayor entre (el “Precio de Amortización Anticipada”): (a) el 100% (cien por 

ciento)  del monto de principal que se esté amortizando de manera anticipada, de los Certificados Bursátiles, o (b) el 

“precio limpio” calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 30 (treinta) días previos a la fecha de 

notificación de la amortización anticipada proporcionado por el Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y 

Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER). multiplicado por el importe de principal objeto 

a amortizar dividido entre el valor nominal o Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil Para tales fines el 

Emisor deberá entregar dicha información al Representante Común con al menos 6 (seis) días hábiles a la fecha de la 

amortización anticipada, a efecto de que el Representante Común realice su cálculo y lo haga del conocimiento de la 

CNBV, la BM V y el Indeval, junto con la información utilizada para calcularlo, por escrito a través de los medios que 

estos determinen 1 (un) día hábil antes de la fecha de la amortización anticipada. La fuente pública en la que los 

inversionistas podrán verificar los precios proporcionados por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación 

Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V., son www.piplatam.com y www.valmer.com.mx respectivamente.  

 

La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en el párrafo anterior, más los intereses 

devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera 

otras sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere. Para ello (i) el Emisor, informará por escrito 

su decisión de ejercer dicho derecho de amortización anticipada al Representante Común con por lo menos 7 (siete) días 

hábiles, al Indeval, así como a la CNBV, a través de los medios que esta determine, y a la BMV a través del SEDI  (o 

cualquier otro medio que la BMV determine), cuando menos con 6 (SEIS) días hábiles de anticipación a la fecha en que 

el Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, y (ii) la amortización anticipada 

se llevará a cabo en las oficinas de INDEVAL, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. El Representante Común, el día hábil inmediato anterior a la fecha 

que se hubiera establecido para llevar a cabo la amortización anticipada, calculará y publicará el valor al que se vayan a 

amortizar los Certificados Bursátiles, a través del SEDI que mantiene la BMV e informará por escrito a INDEVAL y a 

la CNBV, o a través de los medios que estas determinen para tal circunstancia. 

 

En caso de que el Emisor decida no ejercer su derecho respecto de la amortización anticipada, deberá de notificar por 

escrito o a través de los medios que estos determinen, al Indeval, a la CNBV, a la BMV y al Representante Común, por 

lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la fecha en la que se pretendía llevar a cabo dicha amortización 

anticipada. En caso de no realizar el pago en dicha fecha y decida no ejercer su derecho de amortizar anticipadamente 

parcial o totalmente los Certificados Bursátiles, los gastos en los que hubiese incurrido el Representante Común respecto 

de dicho cambio correrán a cargo del Emisor, en el entendido, que la decisión del Emisor de no ejercer dicho derecho no 

se considerará como un incumplimiento.] / [Otros en caso de que a la fecha de la emisión, por su relevancia se incluirá 

en su momento.] 

 

En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses, a menos que la Emisora 

no deposite en el Indeval, a más tardar a la [11:00 a.m.] (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización 

Anticipada más los intereses devengados y no pagados respecto de los Certificado Bursátil a la fecha de amortización 

anticipada. 

 

DESTINO DE LOS FONDOS: La Emisora obtendrá como recursos netos de la Oferta la cantidad de [$6,978,172,200.00 

(Seis mil novecientos setenta y ocho millones ciento setenta y dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.)], resultado de 

restar del monto total de la Emisión, los gastos relacionados con la Oferta de los Certificados Bursátiles. El desglose de 

los gastos relacionados con la Oferta puede consultarse en la Sección “Gastos Relacionados con la Oferta” del 

Suplemento. 

 

[Los recursos netos obtenidos por la Emisora como resultado de esta Emisión de Certificados Bursátiles serán destinados 

el 100% a la sustitución de deuda bursátil de largo plazo con clave de pizarra OSM 15 y en caso remanente para usos 

corporativos.  
 

Clave Pizarra 
Monto en 
Circulcion 

Fecha de Emisión 
Plazo 
Dias 

Fecha de 
Vencimiento. 

Tasa  
Referencia 

Cupón 
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en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque a la Asamblea de Tenedores, especificando en su 

petición los puntos que en la asamblea deberán de tratarse. La Emisora tendrá derecho, asimismo, de solicitar al 

Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores especificando en su petición los puntos que en la 

asamblea deberán de tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria respectiva para que la asamblea 

se reúna dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante 

Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de los 

Tenedores solicitantes o de la Emisora, según sea el caso, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea 

de Tenedores correspondiente. 

 

b) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en cualquier de los periódicos 

de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que la 

Asamblea de Tenedores deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, 

sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, salvo que esté representado el 100% (cien por 

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto respecto del asunto de que se trate. 

 

c) Para concurrir a las asambleas los Tenedores deberán entregar las constancias de depósito que expida el Indeval y el 

listado de titulares que al efecto expida la entidad financiera o casa de bolsa correspondiente, respecto de los Certificados 

Bursátiles, de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria de la Asamblea de Tenedores, por lo 

menos el día hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 

representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, acreditado con simple carta poder firmada ante dos 

testigos o mandato general o especial con facultades suficientes. En ningún caso podrán ser representados en la asamblea 

los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean Certificados Bursátiles que no hayan sido puestos en 

circulación, ni los que la Emisora haya adquirido. 

 

d) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos de los señalados en el inciso siguiente se 

considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán de estar representados en ella, por lo menos, 

la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto y sus decisiones serán válidas, cuando 

sean aprobadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en dicha asamblea. 

 

En caso de que la asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar cualquier asunto distinto a 

los señalados en el inciso siguiente, se considerará legalmente instalada con cualquiera que sea el número de los 

Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son 

tomadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en dicha asamblea. 

 

e) Se requerirá que estén representados en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria, cuando menos, 

aquellos Tenedores que, en su conjunto o individualmente, sean titulares de por lo menos el 75% (setenta y cinco por 

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto, y que las decisiones sean aprobadas, al menos, 

por la mitad más uno de los votos presentes en la Asamblea de Tenedores, en los siguientes casos: 

 

(I) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o nombrar a cualquier otro representante 

común, en el entendido que los Tenedores de los Certificados Bursátiles solo podrán nombrar como tal a 

instituciones de crédito o casa de bolsa; 

(II) Cuando se trate de consentir que la Emisora dejare de cumplir con las obligaciones contenidas en el presente 

título, incluyendo el otorgamiento de prórrogas o esperas a la Emisora respecto de los pagos de principal e 

intereses conforme al presente título;  

(III) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o rechazo a la propuesta de convenio concursal 

o el veto del convenio ya suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley de Concursos Mercantiles; en el 

entendido que sólo en este supuesto la asamblea podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en el 

convenio concursal con el quórum establecido en el presente inciso (fuera de este supuesto el otorgamiento de 

quitas se ejerce como derecho individual y o en asamblea totalitaria donde se vote de forme unánime); o 

(IV) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles; 

salvo que la modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del título, 

(ii) corregir cualquier disposición del título que resulte incongruente con el resto del mismo, y/o (iii) para 
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satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal 

aplicable, casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores. Los Tenedores, por la mera 

adquisición de uno o más Certificados Bursátiles facultan a la Emisora y al Representante Común a llevar a cabo, 

sin celebración de una asamblea, las modificaciones a que se refiere este numeral. 

 

En dichos supuestos, la Emisora de conformidad con las disposiciones legales, deberá llevar a cabo los trámites 

y cumplir con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del presente título ante el Indeval, debiendo 

informar al Indeval por escrito, o por los medios que éste determine, con por lo menos 5 (cinco) días hábiles de 

anticipación a que se pretenda llevar a cabo el canje antes indicado, dicho aviso deberá indicar: (i) la fecha en 

que se llevará a cabo el canje correspondiente; y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al presente 

título. 

 

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar los asuntos señalados 

anteriormente, se considerará legalmente instalada con cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en 

circulación con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son aprobadas por los Tenedores 

que en lo individual o conjuntamente representen, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes en dicha 

Asamblea de Tenedores. 

 

f) Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a 

tantos votos como les corresponda en virtud de los Certificados Bursátiles que posean y acrediten, computándose un voto 

por cada Certificado Bursátil en circulación;  

 

g) No obstante lo estipulado en el apartado, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores 

que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la 

misma validez que si hubieran sido aprobadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito y las mismas 

deberán ser notificadas al Representante Común. 

 

h) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se 

agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedores concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así como los 

documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados 

por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a solicitar que, a su 

costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 

 

i) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren de cualquier Asamblea de Tenedores que haya sido instalada o que no 

concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada, el secretario de dicha Asamblea de 

Tenedores asentará en el acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos 

Tenedores no computarán para el quórum de instalación y el quórum de votación de los puntos pendientes a tratar en 

dicha Asamblea de Tenedores, en el entendido que, en todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 

votación previstos en la presente sección, para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan 

con los mismos se procederá, en su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución de los 

puntos correspondientes. Lo anterior será sin perjuicio de los previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, fracción 

I, de la LGTOC. En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de 

instalación de conformidad con esta sección y este no sea reunido, se podrá considerar la Asamblea de Tenedores 

válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales el quórum sí sea reunido 

y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. 

 

En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, los Certificados Bursátiles que el Emisor o sus subsidiarias 

hubieren adquirido en el mercado, en cuyo caso, tanto el Emisor como sus subsidiarias, deberán hacerlo del conocimiento 

del Representante Común y los escrutadores, en o con anterioridad a la Asamblea de Tenedores de que se trate, a efecto 

de que los Certificados Bursátiles no se considerarán para integrar el quórum de instalación y votación en las Asambleas 

de Tenedores de que se trate, sin responsabilidad para el Representante Común o los escrutadores, en el caso de que 

dichas personas no lo hagan de su conocimiento. 
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Las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del Representante Común o a 

falta o imposibilidad de ello en el domicilio que indique el Representante Común en la convocatoria. 

 

Nada de lo contenido en el presente título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 

conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 

 
DERECHOS QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES OTORGAN A LOS TENEDORES: El presente título y los Certificados 

Bursátiles que el mismo ampara, otorgan a los Tenedores derecho al pago de principal e intereses, en su caso, en los 

términos y sujeto a las condiciones establecidas en el presente título. 

 

OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DE LA EMISORA EN BENEFICIO Y/O FRENTE A LOS TENEDORES: 

Durante el plazo de vigencia de la emisión y hasta que los Certificados Bursátiles sean totalmente amortizados, el Emisor 

se compromete a: 

 

a) Inscripción y listado: Mantener el registro de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y 

mantenerlos listados en la BMV.  

 

b) La Emisora deberá cumplir  con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que 

esté obligada en términos de la Ley del Mercado de Valores, las Disposiciones, el Reglamento Interior de la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o cualquier otro ordenamiento legal que le sea aplicable. 

 

c) Pago de intereses y principal: El Emisor asume la obligación del pago de principal e intereses estipulados en el 

Título que documente la presente Emisión.  

 

d) Obligaciones Fiscales: El Emisor deberá cumplir y estar al corriente en el pago de todos los impuestos, 

contribuciones, derechos y cargas gubernamentales que les sean aplicables. No se considerarán incumplimiento a 

aquellos impuestos o similares que se hayan impugnado de buena fe ante la autoridad y que no afecten de manera adversa 

y significativa las operaciones preponderantes y la situación financiera del Emisor. 

 

e) El Emisor no podrá fusionarse, escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma), salvo que (i) quede 

claramente establecido que la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión, asuma las obligaciones del Emisor 

conforme a los Certificados Bursátiles, (ii) dicha fusión o escisión no genere una Causa de Vencimiento Anticipado o 

cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación o ambos, se convertirá en una Causa de 

Vencimiento Anticipado distinta a la que se señala en este numeral. De igual forma, quedan expresamente exceptuadas 

de esta obligación las fusiones y/o escisiones que realice el Emisor con empresas subsidiarias, afiliadas y/o partes 

relacionadas. 

 

f) Prelación de Pago (pari passu): El Emisor se obliga a que sus obligaciones al amparo de los Certificados 

Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias y que tengan la misma prelación de pago, en caso de 

concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por 

ministerio de ley. 

 

g) Mantener su contabilidad de conformidad con las NIIF, o cualesquier otros principios o criterios contables que 

las remplacen de conformidad con la legislación aplicable. 

 

h) Mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para el buen 

funcionamiento y explotación de sus actividades preponderantes, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias 

o concesiones que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las operaciones o la situación 

financiera consolidada del Emisor. 

 

i) Calificaciones: Contar con al menos dos dictámenes de calidad crediticia de la Emisión vigentes emitidos por 

agencias calificadoras debidamente autorizadas para operar en México. 

 

j) Giro del negocio: No modificar el giro preponderante de sus negocios. 
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k) Restricciones en gravámenes: La Emisora no podrá, y no permitirá a ninguna de sus Subsidiarias Restringidas 
(según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones), constituir, incurrir o asumir 
gravamen alguno sobre Propiedad Restringida (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y 
definiciones) a efecto de garantizar deuda, exclusivamente en los casos que la deuda garantizada en comento, más el 
monto total de la Deuda Atribuible (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones) 
de la Emisora y de sus Subsidiarias Restringidas relacionada con operaciones de venta con compromiso de 
arrendamiento (Sale and Leaseback) (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones) 
celebradas por la Emisora o alguna de sus Subsidiarias Restringidas, excediera el equivalente al 20% (veinte por ciento) 
de los Activos Consolidados Totales (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones) 
de la Emisora salvo que los Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión estén de la misma manera o 
previamente garantizados a la deuda garantizada por dichos gravámenes. 

 
No obstante lo anterior, esta limitación no aplicará en los siguientes casos: (i) gravámenes constituidos sobre 

Propiedad Restringida existentes en la fecha de adquisición de dicha propiedad o que hayan sido constituidos sobre la 
misma con posterioridad a la fecha de adquisición, derivados de obligaciones contractuales adquiridas con antelación a 
dicha adquisición; (ii) gravámenes sobre cualquier Propiedad Restringida que garanticen deuda incurrida o asumida con 
la finalidad de financiar la compra, construcción, mejora o mantenimiento de dicha propiedad, siempre y cuando dichos 
gravámenes (1) hayan sido constituidos dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de adquisición, 
construcción, mejora o mantenimiento, y (2) no se constituyan sobre cualquier otra Propiedad Restringida; (iii) 
gravámenes existentes que hayan sido constituidos sobre Propiedad Restringida de cualquiera de las Subsidiarias 
Restringidas con antelación a la fecha en que dicha subsidiaria haya pasado a ser subsidiaria de la Emisora o que hayan 
sido constituidos posteriormente, derivados de compromisos contractuales celebrados con anterioridad y que no se 
hayan celebrado anticipando dicho evento; (iv) gravámenes sobre cualquier Propiedad Restringida con el propósito de 
garantizar deuda de alguna de las subsidiarias de la Emisora, siempre y cuando el acreedor de dicha deuda sea la 
Emisora u otra de sus subsidiarias; y (v) gravámenes que hayan sido constituidos como resultado del refinanciamiento, 
prorroga, renovación o reembolso de la deuda en comento, siempre y cuando (1) el monto total del principal no sea 
aumentado; y (2) dicho gravamen no se extienda a Propiedades Restringidas adicionales. 

 

 Casos de Vencimiento Anticipado.  

 

Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente, en los siguientes casos (cada uno una “Causa 

de Vencimiento Anticipado”):  

 

(1) Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno de cualquier cantidad de intereses, y dicho pago no se realizare 

dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse;  

 

(2) Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV y/o el 

listado en la BMV fueren cancelados; y 

 

(3) Si el Emisor incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el Título distintas a las referidas en los 

numerales (1) y (2) anteriores, y dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes 

a la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento. 

 

(4) Si (i) la Emisora incurre en un incumplimiento o en un evento de incumplimiento de cualquier instrumento de 

deuda cuyo monto de principal exceda de los EUA$50,000,000.00 (Cincuenta millones de dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otra moneda de curso legal), que constituya 

una falta de pago de principal o intereses en su fecha de vencimiento y que resulte de una aceleración de la deuda antes 

de su vencimiento; o (ii) se declara vencida o pagadera anticipadamente cualquier Deuda del Emisor que, individualmente 

o en conjunto, importe una cantidad superior, en cualquier moneda, a EUA$50,000,000.00 (cincuenta millones de dólares 

00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América); 

 

(5) Si el Emisor (i) fuere declarado en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o procedimiento similar, o (ii) 

solicitare el inicio de un proceso de concurso mercantil o quiebra ante cualquier jurisdicción. 
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En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales (2) o (5) anteriores, los Certificados 

Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, 

requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de 

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con 

respecto a  la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

 

En el caso de que ocurre el evento mencionado en el numeral (1) anterior (y haya transcurrido el plazo de gracia que 

se indica en dicho numeral (1), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al presente Título se podrán 

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando 1 (uno) o más Tenedores que en lo individual o en conjunto tengan 

al menos 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, entreguen una notificación por escrito al 

Representante Común indicado su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo 

caso se hará exigible el Día Hábil inmediato siguiente a dicha notificación, la suma principal insoluta de los Certificados 

Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con respecto a  la misma y todas las demás cantidades que 

se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de 1 (uno) o más Tenedores que en lo 

individual o en conjunto tengan al menos 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y una vez 

transcurridos 5 días hábiles después de la fecha en que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado mencionado 

en el numeral (1) anterior, el Representante Común procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores para que resuelva 

respecto del mismo. 

 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales (3) o (4)  anteriores (y haya 

transcurrido el plazo de gracia que, en su caso, se indica en cada uno de dichos párrafos), todas las cantidades pagaderas 

por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando así 

lo resuelva la Asamblea General de Tenedores, la cual deberá celebrarse en un plazo máximo de 15 (quince) días 

naturales, considerado como primer día el de la fecha en que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado de 

cualquiera de los eventos mencionados en los numerales (3) o (4) anteriores. 

 

El Representante Común dará a conocer por escrito o a través de los medios que determinen a la CNBV, a INDEVAL 

y a la BMV (a través del SEDI o de los medios que determine) en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de 

Vencimiento Anticipado o cuando se declare el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles. 

 

En caso de actualizarse el vencimiento anticipado, la Emisora se constituirá en mora desde el momento en que se 

publiquen a través de EMISNET los acuerdos de la Asamblea de Tenedores, haciéndose exigible de inmediato la suma 

principal insoluta de los Certificados Bursátiles, y los intereses devengados y no pagados con respecto de los mismos. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la sección “Intereses Moratorios” anterior respecto de la fecha en la cual se 

causan dichos intereses moratorios. 

 

Una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá 

informar por escrito y de manera inmediata a Indeval, a la CNBV y a la BMV que los Certificados Bursátiles han sido 

declarados vencidos anticipadamente. Asimismo, el Representante Común deberá proporcionar a Indeval una copia del 

acta de la Asamblea de Tenedores en la que se haya adoptado dicha resolución. 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN: El presente título será regido e interpretado por las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos. La Emisora, Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, los 

Tenedores, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, para 

resolver cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, las Asambleas de Tenedores y/o cualquier 

otro documento relacionado con los Certificados Bursátiles, renunciando al efecto a cualquier otra jurisdicción o 

competencia que por cualquier razón les pudiere corresponder. 

 

El presente título consta de [*] páginas y se suscribe y emite por la Emisora y, para efectos de hacer constar la aceptación 

de su encargo, así como de sus facultades y obligaciones, por el Representante Común, en la Ciudad de México este [10 

de julio de 2025]. 
(Espacio dejado en blanco intencionalmente) 

 
Siguen páginas de Firma  
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OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A.B. DE C.V. 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Gerardo Kuri Kaufmann 

Director General 

 

 

[y/o] 

 

 

___________________________ 

Karla Ileana Arroyo Morales 

Directora de Administración y Finanzas 

 

 

[y/o] 

 

 

___________________________ 

Eriván Urióstegui Hernández 

Director Jurídico 

 

 

La presente hoja de firmas forma parte integral del título de los Certificados Bursátiles de fecha [10 de julio de 2025], 

inscritos preventivamente en el Registro Nacional de Valores bajo el número [____-_.__-20__-___-__], emitidos por 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. 
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Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

Monex Grupo Financiero. 

Como representante común de los Tenedores 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

[José Luis Urrea Sauceda y/o, José Daniel Hernández Torres y/o, Laura Angélica Arteaga Cázares y/o, Claudia Alicia García 

Ramírez y/o, César David Hernández Sánchez] 

Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del nombramiento del Representante Común de los presentes Certificados Bursátiles, así como de las facultades y 

obligaciones que aquí se le confieren. 

 

 

 

La presente hoja de firmas forma parte integral del título de los Certificados Bursátiles de fecha [10 de julio de 2025], inscritos preventivamente en el Registro Nacional de 

Valores bajo el número [____-_.__-20__-___-__], emitidos por Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. 

 



TITULO ÚNICO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES  

A TASA FIJA 

 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. 
 

“SITES1 25-2” 

 

Por este título al portador, Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. (“Operadora de Sites”, la “Emisora”, el 

“Emisor”, la “Compañía” o “SITES1”, indistintamente), se obliga incondicionalmente a pagar, en el lugar que se indica 

más adelante, la cantidad de [$7,000,000,000.00 (Siete mil millones de pesos 00/100 M.N.)], representados por 

[70,000,000 (Setenta millones)] certificados bursátiles al portador (los “Certificados Bursátiles”) precisamente el [1 de 

julio de 2032]. Los Certificados Bursátiles amparados en el presente título corresponden al tipo previsto en el artículo 

62, fracción I de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”) con un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 

cada uno (el “Valor Nominal”), emitidos el [10 de julio de 2025] (la “Emisión”). 

 

El presente título se mantendrá en depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha institución y la realización 

de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que, de conformidad 

con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor 

responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones para el depósito de valores en la LMV. 

 

Los Certificados Bursátiles que ampara este título se emiten al amparo del programa dual de certificados bursátiles de 

corto y largo plazo, con carácter revolvente, autorizado por hasta $20,000’000,000.00 (Veinte mil millones de pesos 

00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión (“UDIs”) (el “Programa”), en el entendido que solo podrá realizar 

emisiones a corto plazo hasta por un monto máximo de $10,000’000,000.00 (Diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) 

o su equivalente en UDIs. Durante la vigencia del programa, podrán realizarse distintas emisiones según lo determine la 

emisora, siempre y cuando el saldo insoluto del principal de los certificados en circulación no exceda del monto total 

autorizado del programa, y se encuentran inscritos preventivamente en el Registro Nacional de Valores bajo el número 

3495-4.19-2025-001, otorgado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) mediante oficio número 

153/1270/2025 de fecha 23 de abril de 2025 (el “Programa”). 

 

La presente emisión de Certificados Bursátiles constituye la Segunda emisión realizada al amparo del Programa a la cual 

se le proporcionó la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores número [____-_.__-____-___-___], 

mediante oficio número [___/_____/____ de fecha __ de _______ de 20__], emitido por la CNBV. 

 

Los términos utilizados con mayúscula inicial tendrán el significado que se les atribuye en el presente Título, ya sea que 

la definición se contenga en el mismo apartado donde se utiliza el término en cuestión o en apartados previos o 

subsecuentes o en la sección “1) información general. a) glosario de términos y definiciones” del prospecto de colocación 

del programa y suplemento informativo de la presente emisión. 

 

DOMICILIO SOCIAL DE LA EMISORA: El domicilio social de la Emisora es la Ciudad de México. La Emisora es una 

sociedad de nacionalidad mexicana. 

 

OBJETO SOCIAL DE LA EMISORA: La Emisora es una sociedad debidamente constituida bajo las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos (“México”). El objeto social de la Emisora consiste en a) Promover, constituir, organizar, explotar, 

adquirir y tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, 

asociaciones o empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como 

extranjeras, así como participar en su administración o liquidación, b) Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, 

intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte 

de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, 

participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro título-valor, asimismo, conforme a las disposiciones de 

carácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y, siempre que las acciones de la Sociedad 

estén inscritas en el Registro Nacional de Valores, la Sociedad podrá adquirir acciones representativas de su capital 

social, c) Detentar la propiedad, mantener, conservar, operar, comercializar a través de cualquier título, dar o tomar en 

arrendamiento y en general llevar a cabo la administración de todo tipo de torres de telecomunicaciones y cualquier otro 

tipo de estructuras de soporte e instalaciones empleadas en la instalación de equipos de telecomunicaciones, con apego 
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a las disposiciones legales vigentes, d) Proporcionar a toda clase de personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, 

públicas o privadas, en la República Mexicana o en el extranjero, toda clase de asesoría de carácter administrativo, fiscal, 

industrial, de organización, de asesoría y consultoría técnica en materia contable, mercantil, financiero, ingeniería, 

arquitectura, gestoría y en general, toda clase de asesoría de cualquier género o naturaleza, e) Prestar de todo tipo de 

servicios de planeación, ingeniería, arrendamiento y supervisión de obras, y en general cualesquiera servicios conexos 

de telecomunicaciones relacionados con infraestructura en México o en el extranjero, f) Adquirir, enajenar, importar, 

exportar, arrendar y explotar toda clase de maquinaria, equipos, materiales, herramientas e implementos de 

telecomunicaciones y demás que sean necesarios para realizar su objeto social, g) Constituir, promover, organizar y 

administrar todo tipo de sociedades o asociaciones, civiles o mercantiles, fideicomisos y asociaciones en participación, 

al momento de su constitución o adquiriendo acciones, participaciones o derechos en aquellas ya constituidas, así como 

disponer, gravar o transmitir dichas acciones, participaciones o derechos, h) Adquirir, arrendar o disponer de cualquier 

otra manera el uso, aprovechamiento, propiedad y cualquier otro derecho de todo tipo de bienes muebles o inmuebles, 

i) Obtener permisos, licencias o autorizaciones de cualquier tipo para cumplir con sus fines, j) Otorgar, girar, emitir, 

aceptar, endosar, certificar, garantizar o por cualquier otro concepto suscribir, inclusive por aval, toda clase de títulos de 

crédito, i) Obtener, adquirir, poseer, usar y disponer, en la medida permitida por la ley, de todo tipo de concesiones, 

permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, patentes, marcas y nombres comerciales, así como de otros derechos de 

propiedad industrial, k) Diseñar, registrar, desarrollar, adquirir, licenciar, instalar, implementar, enajenar, comercializar, 

administrar, explotar y en general operar topo tipo de infraestructura de software y hardware, programas, desarrollos o 

sistemas de software o cualesquiera bases de cómputo propias o de terceros, l) Otorgar o recibir todo tipo de mandatos, 

poderes o comisiones mercantiles, a título oneroso o gratuito, obrando en si nombre propio o de su mandante, poderdante 

o comitente para su ejecución en la República Mexicana o en el extranjero, m) Obtener y conceder préstamos de dinero 

y celebrar todo tipo de contratos de crédito y otorgar cualquier tipo de garantías, inclusive garantías reales, pudiendo 

además, bien sea como fiador, aval o cualquier otro carácter, inclusive el de deudor solidario o mancomunado, garantizar 

obligaciones y adeudos de terceros, n) Celebrar y/o llevar a cabo, en la República Mexicana o el extranjero, por cuenta 

propia o ajena, toda clase de actos principales o accesorios, civiles y comerciales o de cualquier otra índole, celebrar 

contratos o convenios civiles, mercantiles, principales o de garantía, o de cualquier otra índole que estén permitidos por 

la ley, o) En tanto se encuentre surtiendo efectos la resolución emitida el 6 de marzo de 2014 por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (identificada con el folio P/IFT/EXT/060314/76) las medidas a que se refieren sus Resolutivos 

Tercero y Cuarto, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico Preponderante (según se 

define en tal resolución), así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que 

resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a 

agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 

necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el entendido de que esta prevención 

deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 

transacción, y p) En general, llevar a cabo y/o celebrar todo tipo de actos necesarios para llevar a cabo su objeto social. 

 

TIPO DE VALOR: Certificados bursátiles de largo plazo. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN: [$7,000,000,000.00 (Siete mil millones de pesos 00/100 M.N.)] 

 

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES: [70,000,000 (Setenta millones)] de Certificados Bursátiles. 

 

VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) 

 

FECHA, LUGAR, PLAZO: La presente Emisión de Certificados Bursátiles se lleva a cabo en la Ciudad de México, el día 

[10 de julio de 2025] (la “Fecha de Emisión”). 

 

La vigencia (plazo) de los Certificados Bursátiles es de [2,548 (dos mil quinientos cuarenta y ocho)] días, que empezará 

a correr y a contarse a partir del día [10 de julio de 2025], y concluirá en consecuencia, el día [1 de julio de 2032], o en 

caso de que dicha fecha no sea en un día hábil, el día hábil siguiente (la “Fecha de Vencimiento”). 

 

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se 

liquidarán cada 182 (ciento ochenta y dos) días en las fechas señaladas en el calendario de pago de intereses, o si 

cualquiera de dichas fechas fuera un día inhábil, el pago se realizará el siguiente día hábil sin que lo anterior se considere 
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como un incumplimiento, calculándose, en todo caso, el monto de intereses correspondiente por los días naturales 

efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago del Periodo de Intereses correspondiente (cada una, una “Fecha de 

Pago”) y, en consecuencia, el siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya 

aumentado el Periodo de Intereses anterior.. La última Fecha de Pago deberá coincidir con la Fecha de Vencimiento de 

la presente Emisión.  
 

El primer pago de intereses se efectuará precisamente el [8 de enero de 2026]. Los Certificados Bursátiles causarán 

intereses en el Primer periodo de Intereses de 182 (ciento ochenta y dos) días. 

 

En caso de que en algún Periodo de Intereses, el monto de intereses no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará 

obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso 

Indeval no será responsable si no entregare la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el mismo no sea 

íntegramente cubierto. 

 

El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión (incluyéndola) y terminará en la primera Fecha de 

Pago de intereses (excluyéndola), cada Periodo de Intereses subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de intereses 

inmediata anterior (incluyéndola) y terminará en la Fecha de Pago de intereses inmediata siguiente (excluyéndola) (cada 

uno, un “Periodo de Intereses”).  

 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante la vigencia de la Emisión conforme al 

siguiente calendario y en las siguientes fechas: 

 

CALENDARIO DE PAGO DE INTERESES 

 

Período de 
Intereses 

Fecha de Inicio Fecha de Pago 
Días del 

Período de 
Intereses 

1 [10 de julio de 2025] [8 de enero de 2026] 182 
2 [8 de enero de 2026] [9 de julio de 2026] 182 
3 [9 de julio de 2026] [7 de enero de 2027] 182 
4 [7 de enero de 2027] [8 de julio de 2027] 182 
5 [8 de julio de 2027] [6 de enero de 2028] 182 
6 [6 de enero de 2028] [6 de julio de 2028] 182 
7 [6 de julio de 2028] [4 de enero de 2029] 182 
8 [4 de enero de 2029] [5 de julio de 2029] 182 
9 [5 de julio de 2029] [3 de enero de 2030] 182 

10 [3 de enero de 2030] [4 de julio de 2030] 182 
11 [4 de julio de 2030] [2 de enero de 2031] 182 
12 [2 de enero de 2031] [3 de julio de 2031] 182 
13 [3 de julio de 2031] [1 de enero de 2032] 182 
14 [1 de enero de 2032] [1 de julio de 2032] 182 

      2,548 

 

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES: El pago de principal e intereses ordinarios respecto de la 

Emisión de los Certificados Bursátiles, será entregado por la Emisora en la Fecha de Vencimiento y/o en las fechas 

establecidas para el pago de intereses, de conformidad con el calendario de pago de intereses previsto en el título, en las 

oficinas de S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, mediante 

transferencia electrónica, con la finalidad de que Indeval distribuya los recursos en las cuentas que sus depositantes le 

instruyan, y estos a su vez, liquiden los montos adeudados a los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE INTERÉS:  

A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán 

un interés ordinario en cada Periodo de Intereses, sobre su Valor Nominal o en su caso Valor Nominal Ajustado que el 

Representante Común calculará a más tardar el día hábil previo al inicio de cada Periodo de Intereses, a una tasa de 

interés bruto anual de [___% (____punto _____ por ciento)] (“Tasa de Interés Bruto Anual”) la cual se mantendrá fija 
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durante la vigencia de la Emisión. La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la Tasa M Bono [31-33] del 

[___% (____punto _____ por ciento)] más [___% (____punto _____ por ciento)] en la fecha de cierre de libro de los 

Certificados Bursátiles. 

 

El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su Fecha de Emisión o al inicio de cada 

Periodo de Intereses, según corresponda y los cálculos para determinar el monto a pagar, deberán comprender los días 

naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses del periodo correspondiente. Los cálculos se 

efectuarán cerrándose a centésimas.  

 

El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV a través del Sistema de Transferencia de Información 

sobre Valores a cargo de dicha institución (“STIV-2”), a la Bolsa Mexicana de Valores (la “BMV”) a través del Sistema 

Electrónico de Envío y Difusión de Información (el “SEDI” o “Emisnet”) y a Indeval, por escrito o a través de los medios 

que éstos determinen, así como al Emisor por escrito (pudiendo ser por correo electrónico), por lo menos con [1 (un)] 

día hábil de anticipación a la Fecha de Pago correspondiente, el importe de los intereses a pagar y la Tasa de Interés 

Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses correspondiente . Asimismo, dará a conocer a la BMV y a la CNBV, la 

Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses independientemente que sea fija durante la 

vigencia de la Emisión y, en su caso, el Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en circulación. 

 

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la Emisora 

hubiere constituido el depósito del importe de la amortización total, y en su caso, de los intereses correspondientes, en 

las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese día.  

 

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Periodo de Intereses, el Representante Común utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

 
 

En donde: 

I = Interés Bruto del Período de Intereses correspondiente 

VN  = Valor Nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en Circulación 

TB  = Tasa de interés Bruto Anual 

NDE  = Número de días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de intereses del Periodo de Intereses 

correspondiente 

 

El valor nominal ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación (el “Valor Nominal Ajustado”) se calculará de 

acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

 
 

En donde: 

 

VNAj =   Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de intereses j. 

VNAj-1 = Valor Nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación en la 

Fecha de Pago de intereses inmediata anterior. 

APj =  Amortización del principal en la Fecha de Pago de intereses j. 

J =  Fecha de Pago determinada. 

 

Para determinar el Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la 

siguiente fórmula: 

 









= NDE

TB
VNI

36000
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En donde: 

 

VN = Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 

VNA = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles. 

TC = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán de conformidad con lo que se establece en los 

apartados “Periodicidad en el Pago de Intereses”, “Intereses” y “Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses” del 

título. 

 

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el título que ampara el monto total de la Emisión no 

lleva cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos legales, las constancias que el propio Indeval 

expida para tal efecto. La amortización de los Certificados Bursátiles se efectuará contra la entrega del título o de la 

constancia emitida por Indeval, para tal efecto, el día señalado para su vencimiento. 

 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES: [En caso de que el Emisor no realice el pago oportuno 

del principal e intereses de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Vencimiento, y/o en cada una de las Fechas de Pago 

según corresponda, el Representante Común, sin perjuicio de los derechos que individualmente puedan ejercer los 

tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), procederá a convocar a Asamblea de Tenedores para que ésta 

resuelva lo conducente.] 

 

INTERESES MORATORIOS: En caso de incumplimiento en el pago principal de los Certificados Bursátiles, se causarán 

intereses moratorios, en sustitución de los ordinarios, sobre el principal vencido y no pagado, a una tasa de interés anual 

igual al resultado de adicionar [2% (dos puntos)] porcentuales a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados 

Bursátiles correspondiente al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago que ocurra el incumplimiento. Los 

intereses moratorios resultantes serán pagaderos a la vista desde la fecha correspondiente y hasta que la suma principal 

haya quedado íntegramente cubierta sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente 

transcurridos en mora. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio 

de la Representante Común ubicada en Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México., o en la dirección que el Representante Común notifique en caso de que cambie el domicilio de sus 

oficinas, en la misma moneda que la suma principal. 

 

AMORTIZACIÓN: La amortización de los Certificados Bursátiles se realizará a su Valor Nominal, o Valor Nominal 

Ajustado, en su caso, en un solo pago en la Fecha de Vencimiento mediante transferencia electrónica de fondos realizada 

a Indeval, contra la entrega y cancelación del presente título o de la constancia emitida por INDEVAL. 

 

En caso de que la fecha señalada para llevar a cabo la amortización de los Certificados Bursátiles no sea un día hábil 

entonces la amortización se llevará a cabo el día hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior se considere un 

incumplimiento. 

 

El Representante Común deberá dar aviso a Indeval, por escrito a la CNBV a través de STIV -2 y a la BMV a través de 

EMISNET o a través de los medios que éstas determinen, por lo menos el día hábil previo a la Fecha de Vencimiento, 

en donde indicará la fecha de dicha amortización y la cantidad a ser pagada por el Emisor. 

 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA: La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, total o parcial los 

Certificados Bursátiles, en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, a un precio igual al Precio de Amortización 

Anticipada (según se define más adelante) más los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los 

Certificados Bursátiles objeto de la amortización total o parcial, según sea el caso, a la fecha de la amortización 

anticipada. El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% (cien por ciento) del Valor Nominal 

o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización a la fecha de amortización anticipada. 

En caso de que la Emisora ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles , pagará a los 
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Tenedores una prima por prepago, que será distribuida proporcionalmente a los Tenedores de los Certificados Bursátiles 

, igual al monto que resulte mayor entre: (a) el 100% (cien por ciento) del Valor Nominal de los Certificados Bursátiles 

objeto de la amortización total o parcial, según sea el caso, y (b) la suma del valor presente de cada uno de los pagos 

pendientes de principal objeto de la amortización total o parcial así como los pagos pendientes de intereses objeto de la 

amortización total o parcial de conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada 

“Periodicidad en el Pago de Intereses” al amparo de los Certificados Bursátiles (excluyendo los intereses devengados y 

no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada), descontados a la Tasa 

M Bono más [__] puntos base, (i) en el caso del principal, con base en el número de días comprendidos entre la Fecha 

de Vencimiento y la fecha de amortización anticipada (sobre una base de periodos de 182 días y un año de 360, y (ii) en 

el caso de intereses, en base al número de días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha 

de amortización anticipada, respectivamente, (sobre una base de periodos de 182 días y un año de 360 días (dicho monto, 

el “Precio de Amortización Anticipada”). En cualquier caso, además del Precio de Amortización Anticipada, la Emisora 

pagará a los Tenedores los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles objeto de 

la amortización total o parcial, según sea el caso, a la fecha de la amortización anticipada. Si la Emisora ejerce su derecho 

para amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles y dicha amortización ocurre en o después del 

[__ de ______ de 20__], el Precio de Amortización Anticipada será igual al 100% (cien por ciento) del Valor Nominal 

de los Certificados Bursátiles. 

 

Para efectos de lo previsto en esta sección, los siguientes términos definidos tendrán el significado que se prevé a 

continuación: 

 

“Tasa M Bono” significa la tasa anual equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de 182 (ciento 

ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días al vencimiento o vencimiento interpolado (con base en el 

número de días) de la Emisión del M Bono Comparable, suponiendo un precio para la Emisión del M Bono Comparable 

(expresado como un porcentaje sobre el principal) igual al Precio del M Bono Comparable. 

 

“Emisión del M Bono Comparable” significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés 

Fija, que aparezca publicada en la página de internet de cualquier proveedor de precios o servicio similar, seleccionada 

por el Banco Independiente, que tenga un vencimiento comparable o interpolado a un plazo comparable al periodo 

comprendido entre la fecha de amortización anticipada determinada respecto de los Certificado Bursátil y la Fecha de 

Vencimiento, la cual será seleccionada con base en prácticas financieras reconocidas para la valuación de emisiones de 

deuda corporativa comparables a la presente Emisión, de acuerdo a los elementos proporcionados por el proveedor de 

precios correspondiente. 

 

“Banco Independiente” significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos de Desarrollo del Gobierno 

Federal con tasa de interés fija, en el mercado primario y que sea discrecionalmente seleccionada por el Emisor. 

 

“Precio del M Bono Comparable” significa la tasa de rendimiento al vencimiento de la Emisión del M Bono Comparable, 

cotizada por escrito por el Banco Independiente, antes de las [14:30] horas de la Ciudad de México, el octavo Día Hábil 

anterior a la fecha de amortización determinada por el Emisor respecto de los Certificado Bursátil. 

 

La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en el párrafo anterior, más los intereses 

devengados y no pagados respecto de los Certificado Bursátil a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras 

sumas adeudadas respecto de los Certificado Bursátil, si las hubiere. Para ello (i) la Emisora, informará por escrito su 

decisión de ejercer dicho derecho de amortización anticipada al Representante Común y al INDEVAL, así como a la 

CNBV, a través de los medios que esta determine, y a la BMV y a los Tenedores, a través del SEDI (o cualquier otro 

medio que la BMV determine), cuando menos con 6 (seis) días hábiles de anticipación a la fecha en que el Emisor tenga 

la intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificado Bursátil, y (ii) la amortización total anticipada 

se llevará a cabo en las oficinas de INDEVAL, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, o, de no ser posible, en las oficinas del Emisor. El Representante Común, 

el día hábil inmediato anterior a la fecha que se hubiera establecido para llevar a cabo la amortización anticipada, 

calculará y publicará el valor al que se vayan a amortizar los Certificado Bursátil, a través del SEDI que mantiene la 

BMV e informará por escrito a INDEVAL y a la CNBV, o a través de los medios que estas determinen de tal 

circunstancia. 
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En caso de que la Emisora decida no ejercer su derecho respecto de la Amortización Anticipada, previamente notificada 

deberá notificar por escrito o a través de los medios que estos determinen,  a Indeval, a la Comisión, a la Bolsa y al 

Representante Común, y por lo menos 2 (dos) Día Hábil antes de la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo dicha 

Amortización Anticipada, lo anterior a efecto de que el Representante Común informe lo conducente, en caso de no 

notificar en dicha fecha y decida no ejercer su derecho los gastos generados en los que incurra el Representante Común 

respecto de dicho cambio correrán a cargo de la Emisora, en el entendido además, que la decisión de la Emisora de no 

ejercer dicho derecho no se considerará como un incumplimiento. 

 

En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses, a menos que la Emisora 

no deposite en el Indeval, a más tardar a la [11:00 a.m.] (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización 

Anticipada más los intereses devengados y no pagados respecto de los Certificado Bursátil a la fecha de amortización 

anticipada.]  

 

DESTINO DE LOS FONDOS: La Emisora obtendrá como recursos netos de la Oferta la cantidad de [$6,978,172,200.00 

(Seis mil novecientos setenta y ocho millones ciento setenta y dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.)], resultado de 

restar del monto total de la Emisión, los gastos relacionados con la Oferta de los Certificados Bursátiles. El desglose de 

los gastos relacionados con la Oferta puede consultarse en la Sección “Gastos Relacionados con la Oferta” del 

Suplemento. 

 

[Los recursos netos obtenidos por la Emisora como resultado de esta Emisión de Certificados Bursátiles serán destinados 

el 100% al capital de trabajo, puntualmente a sustitución de deuda bursátil de largo plazo y en caso remanente para usos 

corporativos. 

 

Clave Pizarra 
Monto en 
Circulcion 

Fecha de Emisión 
Plazo 
Dias 

Fecha de 
Vencimiento. 

Tasa  
Referencia 

Cupón 

OSM 15 $9,710,000,000 05-ago-15 3,640 23-jul-25 Tasa Fija 7.97% 

                                                                                                                                                                       ] 
 

 

RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ LA EMISORA CON LA COLOCACIÓN: [$6,978,172,200.00 (Seis mil novecientos 

setenta y ocho millones ciento setenta y dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.)] 

 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS ADICIONALES: Sujetándose a las disposiciones que en su caso le sean aplicables, la 

Emisora podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles adicionales al amparo de la Emisión que se realice al amparo del 

Programa (los “Certificados Bursátiles Adicionales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales gozarán de exactamente 

las mismas características y términos a partir de ese momento (salvo por la Fecha de Emisión, plazo, precio de colocación 

y monto), incluyendo, entre otros, la Fecha de Vencimiento, Tasa de Interés Bruto Anual, Valor Nominal y clave de 

pizarra, a los previstos para los Certificados Bursátiles de la Emisión respectiva (los “Certificados Bursátiles Originales”) 

y formarán parte de dicha Emisión. En ningún caso la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o el consecuente 

aumento del monto en circulación de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales constituirán novación. La 

Emisión y colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá de la autorización de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles Originales que se encuentren en circulación, de la cual formarán parte dichos Certificados 

Bursátiles Adicionales, y se sujetará a lo siguiente: 

(i) La Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales únicamente podrá tener lugar cuando las calificaciones de 

riesgo crediticio vigentes para los Certificados Bursátiles Originales no sean disminuidas por las Agencias Calificadoras 

como consecuencia del aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación al amparo de la Emisión de que 

se trate o por cualquier otra causa. 

(ii) La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales únicamente podrá tener lugar siempre que la Emisora se 

encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago, hacer y no hacer conforme al Título 

correspondiente. 
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(iii) El monto máximo de los Certificados Bursátiles Adicionales que podrá emitirse o colocarse al amparo de la 

Emisión de que se trate, sumado al monto agregado de las Emisiones que se encuentren en circulación al amparo del 

Programa, no podrá exceder el monto total autorizado del Programa. 

(iv) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, la Emisora canjeará el Título depositado en 

Indeval por uno nuevo en el que se hará constar, entre otras, las modificaciones necesarias reflejando la emisión de los 

Certificados Bursátiles Adicionales, mismo que indicará monto, número de certificados, fecha de emisión y plazo de los 

Certificados Bursátiles Originales y de los Certificados Bursátiles Adicionales. 

(v) En caso de que la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales no coincida con la fecha en que 

inicie alguno de los Períodos de Intereses previstos en los Certificados Bursátiles Originales, en caso de ser aplicable, 

los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir la totalidad de los intereses que correspondan a dicho 

periodo; en el entendido que los Certificados Bursátiles Originales deberán recibir el pago de intereses por la totalidad 

de dicho periodo.  

(vi) El precio de colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá ser diferente a su valor nominal o valor 

nominal ajustado, en atención a las condiciones del mercado prevalecientes en la fecha de colocación o a que la fecha de 

emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales sea distinta a una Fecha de Pago de intereses y/o principal. 

(vii) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la emisión de 

Certificados Bursátiles Originales. 

 

RÉGIMEN FISCAL: La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en los Estados 

Unidos Mexicanos (“México”) a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados 

Bursátiles por inversionistas residentes y no residentes en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una 

descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir o 

disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia de los 

Certificados Bursátiles. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 

fiscales respecto a las disposiciones legales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos 

de deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 

 

La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a: (i) para las personas físicas y morales 

residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta vigente y el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, es decir, a la 

tasa del 0.50 % (Cero punto Cincuenta por ciento) anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) 

para los residentes en el extranjero que obtengan ingresos provenientes de México, será aplicable el artículo 153 y demás 

aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y (iii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero 

para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. El régimen 

fiscal vigente podrá modificarse a lo largo del plazo de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los 

Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el 

mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su 

situación en particular. 

 

GARANTÍA: Los Certificados Bursátiles serán quirografarios, por lo que no contarán con garantía específica. 

 

POSIBLES ADQUIRENTES: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera cuando su régimen de 

inversión lo prevea expresamente. Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la información 

contenida en el Suplemento y en los demás documentos correspondientes, y en especial aquella referente a los Factores 

de Riesgo, en especial acerca del conflicto de intereses con motivo de que Inbursa y SITES forman parte del mismo 

consorcio. (Ver capítulo de factores de riesgo numeral 1. página 4 del Prospecto del Programa y capítulo primero inciso 

c) del Suplemento. 

 

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, será el 

representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) y, mediante su firma en el título acepta dicho cargo, 

así como sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, fracción XIII, 68 y 69 de la 

LMV y, en lo que resulte aplicable, en  Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (la “LGTOC”), particularmente 

por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del Representante Común, así como su designación, revocación o 

renuncia 
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El Representante Común tendrá las facultades; derechos y obligaciones que se contemplan en el presente título o en la 

legislación aplicable. Para todo aquello no expresamente previsto en el presente título, el Representante Común actuará 

de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para efectos de que no haya lugar a dudas, el 

Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual, sino de manera conjunta), para que éste proceda 

a llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles a menos que se indique otra cosa en el presente 

título. El Representante Común tendrá, más no se limitarán, a las siguientes facultades y, derechos: 

 

(i) suscribir el título presente correspondiente a la Emisión, haciendo constar la aceptación de su cargo, obligaciones 

y facultades; 

 

(ii) derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos de la Emisión, así como el cumplimiento de las 

obligaciones de dar, hacer y no hacer de la Emisora conforme al presente título; 

 

(iii) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a estos últimos del principal, 

intereses u otras cantidades bajo los Certificados Bursátiles; 

 

(iv) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores, cuando la ley o los términos del título lo requieran y cuando lo 

estime necesario o conveniente, así como ejecutar sus decisiones, según sea aplicable; 

 

(v) celebrar en nombre del conjunto de los Tenedores, los documentos o contratos que se deban celebrar con la 

Emisora, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores; 

 

(vi) calcular y publicar a más tardar [1 (un)] día hábil antes de cada Fecha de Pago, los avisos de pago de intereses 

y/o amortización de principal correspondiente a los Certificados Bursátiles, notificar a la Emisora e informar a 

la CNBV a través del STIV-2, a la BMV a través del SEDI y a Indeval por escrito, o por los medios que éstas 

determinen. Asimismo, informará a la CNBV y a la BMV a través de los medios que estos determinen y a la 

Emisora la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses; 

 

(vii) publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier información al gran público inversionista 

respecto del estado que guarda cada Emisión, en el entendido que cualquier información que sea de carácter 

confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al gran público 

inversionista cualquier información que haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como 

información confidencial; y 

 

(viii) en general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la LMV, a la 

LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles a fin de 

salvaguardar los derechos de los Tenedores. 

 

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el 

cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora de las obligaciones establecidas a su cargo en el presente título, 

excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de la Emisora previstas en el presente 

título que no incidan directamente en el pago de los Certificados Bursátiles. 

 

Para los efectos anteriores, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, 

asesores legales o cualquier persona que preste servicios al Emisor en relación con los Certificados Bursátiles, la 

información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 

párrafo anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha información y documentación, y de requerir a 

sus auditores externos, asesores legales o terceros que proporcionen al Representante Común la información y 

documentación en los plazos que este solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido que el Representante 

Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe 

obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, que los Tenedores estarán obligados a tratar dicha información 

de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre que no sea de carácter público). El 

Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este párrafo y para los fines señalados 
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en esta sección, una vez al año, siempre y cuando sea en días y horas hábiles, y le hubiere entregado un aviso al Emisor 

con 15 (quince) días de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el entendido 

de que si se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá 

realizarse con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 

revisión correspondiente. 

 

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos señalados en el párrafo 

inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente, 

deberá solicitar inmediatamente a la Emisora que publique o haga del conocimiento del público a través de un evento 

relevante dicho incumplimiento. En caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de 

los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de 

publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en la presente sección, la Asamblea de Tenedores podrá 

ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a dicho órgano, la 

contratación, a cargo de la Emisora, o en caso de incumplimiento de esta última a tal obligación, a cargo de los Tenedores, 

de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere necesario o conveniente para que le auxilien 

en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en los párrafos que anteceden o en la legislación 

aplicable, en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea 

de Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o abstenerse actuar con base en las determinaciones 

que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores; en el entendido que si la asamblea 

de Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le 

son directamente imputables en términos del presente título y de la legislación aplicable. En el entendido que, si la 

Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no se proporcionan al Representante Común los 

recursos suficientes para tales efectos se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo 

establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y sus correlativos en 

los demás estados de México, con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 

entendido, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de 

dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación y/o por 

falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados. 

 

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin estar obligado a 

verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en los casos de actos 

dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte de la Emisora. El Representante 

Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base en la información 

disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores. 

 

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la información 

que en su caso, llegue a proporcionarle la Emisora o las demás personas que presten servicios relacionados con los 

Certificados Bursátiles, tales como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, poderes o cualquier otro 

documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común y que no sea formulado directamente por 

este último. 

 

El Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo 

actos fraudulentos) por parte de la Emisora o de cualquier persona que sea parte de los documentos de la Emisión 

correspondiente. El Representante Común no será responsable de los daños causados, cuando actúe de buena fe, con base 

a la información disponible en el momento que corresponda y actuando en protección de los intereses de los Tenedores 

de Certificados Bursátiles. 

 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la 

Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, en los 

términos del título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 
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El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el entendido que 

dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido 

designado, haya aceptado el cargo y haya tomando posesión del mismo. 

 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles sean pagados en su 

totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses ordinarios y moratorios devengados y no pagados y las demás 

cantidades pagaderas) o, en su caso, a la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, aceptado el 

cargo y tomando posesión del mismo. 

 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto o cantidad alguna a cargo de 

su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o debe llevar a cabo conforme al presente título 

y la legislación aplicable. 

 

Una vez que el Representante Común sea sustituido, cualquier mención efectuada en el presente título, al Representante 

Común se entenderá referida al representante común sustituto. 

 

FACULTADES, REGLAS DE INSTALACIÓN Y QUÓRUMS DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES: La asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea de Tenedores”) representará el 

conjunto de estos y sus decisiones, serán tomadas en los términos del presente título que documenta la Emisión, la LMV, 

las disposiciones aplicables de la LGTOC y en lo no previsto y/o conducente en la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y cualquier otra aplicable de manera supletoria, serán válidas respecto de todos los Tenedores, aun de los ausentes y 

disidentes. En consecuencia, cualquier acto de la Emisora que, en términos del título se encuentre sujeto a la aprobación 

de los Tenedores, deberá someterse a la Asamblea de Tenedores. 

 

a) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común en el domicilio de éste 

último y/o a falta o imposibilidad de ello, en el lugar que se determine en la convocatoria respectiva. Los Tenedores que, 

en su conjunto o individualmente, sean titulares de por lo menos un 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles 

en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque a la Asamblea de Tenedores, especificando en su 

petición los puntos que en la asamblea deberán de tratarse. La Emisora tendrá derecho, asimismo, de solicitar al 

Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores especificando en su petición los puntos que en la 

asamblea deberán de tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria respectiva para que la asamblea 

se reúna dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante 

Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de los 

Tenedores solicitantes o de la Emisora, según sea el caso, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea 

de Tenedores correspondiente. 

 

b) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en cualquier de los periódicos 

de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que la 

Asamblea de Tenedores deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, 

sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, salvo que esté representado el 100% (cien por 

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto respecto del asunto de que se trate. 

 

c) Para concurrir a las asambleas los Tenedores deberán entregar las constancias de depósito que expida el Indeval y el 

listado de titulares que al efecto expida la entidad financiera o casa de bolsa correspondiente, respecto de los Certificados 

Bursátiles, de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria de la Asamblea de Tenedores, por lo 

menos el día hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 

representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, acreditado con simple carta poder firmada ante dos 

testigos o mandato general o especial con facultades suficientes. En ningún caso podrán ser representados en la asamblea 

los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean Certificados Bursátiles que no hayan sido puestos en 

circulación, ni los que la Emisora haya adquirido. 

 

d) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos de los señalados en el inciso siguiente se 

considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán de estar representados en ella, por lo menos, 
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la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto y sus decisiones serán válidas, cuando 

sean aprobadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en dicha asamblea. 

 

En caso de que la asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar cualquier asunto distinto a 

los señalados en el inciso siguiente, se considerará legalmente instalada con cualquiera que sea el número de los 

Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son 

tomadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en dicha asamblea. 

 

e) Se requerirá que estén representados en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria, cuando menos, 

aquellos Tenedores que, en su conjunto o individualmente, sean titulares de por lo menos el 75% (setenta y cinco por 

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto, y que las decisiones sean aprobadas, al menos, 

por la mitad más uno de los votos presentes en la Asamblea de Tenedores, en los siguientes casos: 

 

(I) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o nombrar a cualquier otro representante 

común, en el entendido que los Tenedores de los Certificados Bursátiles solo podrán nombrar como tal a 

instituciones de crédito o casa de bolsa; 

(II) Cuando se trate de consentir que la Emisora dejare de cumplir con las obligaciones contenidas en el presente 

título, incluyendo el otorgamiento de prórrogas o esperas a la Emisora respecto de los pagos de principal e 

intereses conforme al presente título;  

(III) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o rechazo a la propuesta de convenio concursal 

o el veto del convenio ya suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley de Concursos Mercantiles; en el 

entendido que sólo en este supuesto la asamblea podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en el 

convenio concursal con el quórum establecido en el presente inciso (fuera de este supuesto el otorgamiento de 

quitas se ejerce como derecho individual y o en asamblea totalitaria donde se vote de forme unánime); o 

(IV) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles; 

salvo que la modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del título, 

(ii) corregir cualquier disposición del título que resulte incongruente con el resto del mismo, y/o (iii) para 

satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal 

aplicable, casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores. Los Tenedores, por la mera 

adquisición de uno o más Certificados Bursátiles facultan a la Emisora y al Representante Común a llevar a cabo, 

sin celebración de una asamblea, las modificaciones a que se refiere este numeral. 

 

En dichos supuestos, la Emisora de conformidad con las disposiciones legales, deberá llevar a cabo los trámites 

y cumplir con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del presente título ante el Indeval, debiendo 

informar al Indeval por escrito, o por los medios que éste determine, con por lo menos 5 (cinco) días hábiles de 

anticipación a que se pretenda llevar a cabo el canje antes indicado, dicho aviso deberá indicar: (i) la fecha en 

que se llevará a cabo el canje correspondiente; y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al presente 

título. 

 

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar los asuntos señalados 

anteriormente, se considerará legalmente instalada con cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en 

circulación con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son aprobadas por los Tenedores 

que en lo individual o conjuntamente representen, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes en dicha 

Asamblea de Tenedores. 

 

f) Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a 

tantos votos como les corresponda en virtud de los Certificados Bursátiles que posean y acrediten, computándose un voto 

por cada Certificado Bursátil en circulación;  

 

g) No obstante lo estipulado en el apartado, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores 

que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la 
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misma validez que si hubieran sido aprobadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito y las mismas 

deberán ser notificadas al Representante Común. 

 

h) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se 

agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedores concurrentes y por los escrutadores. Las actas así como los 

documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados 

por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a solicitar que, a su 

costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 

 

i) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren de cualquier Asamblea de Tenedores que haya sido instalada o que no 

concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada, el secretario de dicha Asamblea de 

Tenedores asentará en el acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos 

Tenedores no computarán para el quórum de instalación y el quórum de votación de los puntos pendientes a tratar en 

dicha Asamblea de Tenedores, en el entendido que, en todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 

votación previstos en la presente sección, para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan 

con los mismos se procederá, en su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución de los 

puntos correspondientes. Lo anterior será sin perjuicio de los previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, fracción 

I, de la LGTOC. En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de 

instalación de conformidad con esta sección y este no sea reunido, se podrá considerar la Asamblea de Tenedores 

válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales el quórum sí sea reunido 

y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. 

 

En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, los Certificados Bursátiles que el Emisor o sus subsidiarias 

hubieren adquirido en el mercado, en cuyo caso, tanto el Emisor como sus subsidiarias, deberán hacerlo del conocimiento 

del Representante Común y los escrutadores, en o con anterioridad a la Asamblea de Tenedores de que se trate, a efecto 

de que los Certificados Bursátiles no se considerarán para integrar el quórum de instalación y votación en las Asambleas 

de Tenedores de que se trate, sin responsabilidad para el Representante Común o los escrutadores, en el caso de que 

dichas personas no lo hagan de su conocimiento. 

 

Las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del Representante Común o a 

falta o imposibilidad de ello en el domicilio que indique el Representante Común en la convocatoria. 

 

Nada de lo contenido en el presente título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 

conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 

 
DERECHOS QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES OTORGAN A LOS TENEDORES: El presente título y los Certificados 

Bursátiles que el mismo ampara otorgan a los Tenedores derecho al pago de principal e intereses, en su caso, en los 

términos y sujeto a las condiciones establecidas en el presente título. 

 

OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DE LA EMISORA EN BENEFICIO Y/O FRENTE A LOS TENEDORES: 

Durante el plazo de vigencia de la emisión y hasta que los Certificados Bursátiles sean totalmente amortizados, el Emisor 

se compromete a: 

 

a) Inscripción y listado: Mantener el registro de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y 

mantenerlos listados en la BMV.  

 

b) La Emisora deberá cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que 

esté obligada en términos de la Ley del Mercado de Valores, las Disposiciones, el Reglamento Interior de la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o cualquier otro ordenamiento legal que le sea aplicable. 

 

c) Pago de intereses y principal: El Emisor asume la obligación del pago de principal e intereses estipulados en el 

Título que documente la presente Emisión.  
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d) Obligaciones Fiscales: El Emisor deberá cumplir y estar al corriente en el pago de todos los impuestos, 

contribuciones, derechos y cargas gubernamentales que les sean aplicables. No se considerarán incumplimiento a 

aquellos impuestos o similares que se hayan impugnado de buena fe ante la autoridad y que no afecten de manera adversa 

y significativa las operaciones preponderantes y la situación financiera del Emisor. 

 

e) El Emisor no podrá fusionarse, escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma), salvo que (i) quede 

claramente establecido que la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión, asuma las obligaciones del Emisor 

conforme a los Certificados Bursátiles, (ii) dicha fusión o escisión no genere una Causa de Vencimiento Anticipado o 

cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación o ambos, se convertirá en una Causa de 

Vencimiento Anticipado distinta a la que se señala en este numeral. De igual forma, quedan expresamente exceptuadas 

de esta obligación las fusiones y/o escisiones que realice el Emisor con empresas subsidiarias, afiliadas y/o partes 

relacionadas. 

 

f) Prelación de Pago (pari passu): El Emisor se obliga a que sus obligaciones al amparo de los Certificados 

Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias y que tengan la misma prelación de pago, en caso de 

concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por 

ministerio de ley. 

 

g) Mantener su contabilidad de conformidad con las NIIF, o cualesquier otros principios o criterios contables que 

las remplacen de conformidad con la legislación aplicable. 

 

h) Mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para el buen 

funcionamiento y explotación de sus actividades preponderantes, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias 

o concesiones que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las operaciones o la situación 

financiera consolidada del Emisor. 

 

i) Calificaciones: Contar con al menos dos dictámenes de calidad crediticia de la Emisión vigentes emitidos por 

agencias calificadoras debidamente autorizadas para operar en México. 

 

j) Giro del negocio: No modificar el giro preponderante de sus negocios. 

 

k) Restricciones en gravámenes; La Emisora no podrá, y no permitirá a ninguna de sus Subsidiarias Restringidas 

(según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones), constituir, incurrir o asumir 

gravamen alguno sobre Propiedad Restringida (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y 

definiciones) a efecto de garantizar deuda, exclusivamente en los casos que la deuda garantizada en comento, más el 

monto total de la Deuda Atribuible (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones) 

de la Emisora y de sus Subsidiarias Restringidas relacionada con operaciones de venta con compromiso de arrendamiento 

(Sale and Leaseback) (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones) celebradas por 

la Emisora o alguna de sus Subsidiarias Restringidas, excediera el equivalente al 20% (veinte por ciento) de los Activos 

Consolidados Totales (según dicho término se define en la sección de glosario de términos y definiciones) de la Emisora 

salvo que los Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión estén de la misma manera o previamente garantizados 

a la deuda garantizada por dichos gravámenes. 

 
No obstante lo anterior, esta limitación no aplicará en los siguientes casos: (i) gravámenes constituidos sobre 

Propiedad Restringida existentes en la fecha de adquisición de dicha propiedad o que hayan sido constituidos sobre la 
misma con posterioridad a la fecha de adquisición, derivados de obligaciones contractuales adquiridas con antelación a 
dicha adquisición; (ii) gravámenes sobre cualquier Propiedad Restringida que garanticen deuda incurrida o asumida con 
la finalidad de financiar la compra, construcción, mejora o mantenimiento de dicha propiedad, siempre y cuando dichos 
gravámenes (1) hayan sido constituidos dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de adquisición, 
construcción, mejora o mantenimiento, y (2) no se constituyan sobre cualquier otra Propiedad Restringida; (iii) 
gravámenes existentes que hayan sido constituidos sobre Propiedad Restringida de cualquiera de las Subsidiarias 
Restringidas con antelación a la fecha en que dicha subsidiaria haya pasado a ser subsidiaria de la Emisora o que hayan 
sido constituidos posteriormente, derivados de compromisos contractuales celebrados con anterioridad y que no se 
hayan celebrado anticipando dicho evento; (iv) gravámenes sobre cualquier Propiedad Restringida con el propósito de 
garantizar deuda de alguna de las subsidiarias de la Emisora, siempre y cuando el acreedor de dicha deuda sea la 



   

 

 Página 
15 

 
  

Emisora u otra de sus subsidiarias; y (v) gravámenes que hayan sido constituidos como resultado del refinanciamiento, 
prorroga, renovación o reembolso de la deuda en comento, siempre y cuando (1) el monto total del principal no sea 
aumentado; y (2) dicho gravamen no se extienda a Propiedades Restringidas adicionales. 

 

 Casos de Vencimiento Anticipado.  

 

Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente, en los siguientes casos (cada uno una “Causa 

de Vencimiento Anticipado”):  

 

(1) Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno de cualquier cantidad de intereses, y dicho pago no se realizare 

dentro de los 3 (TRES) días hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse;  

 

(2) Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV y/o el 

listado en la BMV fueren cancelados; y 

 

(3) Si el Emisor incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el Título distintas a las referidas en los 

numerales (1) y (2) anteriores, y dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes 

a la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento. 

 

(4) Si (i) la Emisora incurre en un incumplimiento o en un evento de incumplimiento de cualquier instrumento de 

deuda cuyo monto de principal exceda de los EUA$50,000,000.00 (Cincuenta millones de dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otra moneda de curso legal), que constituya 

una falta de pago de principal o intereses en su fecha de vencimiento y que resulte de una aceleración de la deuda antes 

de su vencimiento; o (ii) se declara vencida o pagadera anticipadamente cualquier Deuda del Emisor que, individualmente 

o en conjunto, importe una cantidad superior, en cualquier moneda, a EUA$50,000,000.00 (cincuenta millones de dólares 

00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América); 

 

(5) Si el Emisor (i) fuere declarado en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o procedimiento similar, o (ii) 

solicitare el inicio de un proceso de concurso mercantil o quiebra ante cualquier jurisdicción. 

 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales (2) o (5) anteriores, los Certificados 

Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, 

requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de 

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con 

respecto a  la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

 

En el caso de que ocurre el evento mencionado en el numeral (1) anterior (y haya transcurrido el plazo de gracia que 

se indica en dicho numeral (1), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al presente Título se podrán 

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando 1 (uno) o más Tenedores que en lo individual o en conjunto tengan 

al menos 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, entreguen una notificación por escrito al 

Representante Común indicado su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo 

caso se hará exigible el Día Hábil inmediato siguiente a dicha notificación, la suma principal insoluta de los Certificados 

Bursátiles, los intereses ordinarios devengados y no pagados con respecto a  la misma y todas las demás cantidades que 

se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de 1 (uno) o más Tenedores que en lo 

individual o en conjunto tengan al menos 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y una vez 

transcurridos 5 días hábiles después de la fecha en que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado mencionado 

en el numeral (1) anterior, el Representante Común procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores para que resuelva 

respecto del mismo. 

 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales (3) o (4)  anteriores (y haya 

transcurrido el plazo de gracia que, en su caso, se indica en cada uno de dichos párrafos), todas las cantidades pagaderas 

por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando así 

lo resuelva la Asamblea General de Tenedores, la cual deberá celebrarse en un plazo máximo de 15 (quince) días 
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naturales, considerado como primer día el de la fecha en que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado de 

cualquiera de los eventos mencionados en los numerales (3) o (4) anteriores. 

 

El Representante Común dará a conocer por escrito o a través de los medios que determinen a la CNBV, a INDEVAL 

y a la BMV (a través del SEDI o de los medios que determine) en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de 

Vencimiento Anticipado o cuando se declare el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles. 

 

En caso de actualizarse el vencimiento anticipado, la Emisora se constituirá en mora desde el momento en que se 

publiquen a través de EMISNET los acuerdos de la Asamblea de Tenedores, haciéndose exigible de inmediato la suma 

principal insoluta de los Certificados Bursátiles, y los intereses devengados y no pagados con respecto de los mismos. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la sección “Intereses Moratorios” anterior respecto de la fecha en la cual se 

causan dichos intereses moratorios. 

 

Una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá 

informar por escrito y de manera inmediata a Indeval, a la CNBV y a la BMV que los Certificados Bursátiles han sido 

declarados vencidos anticipadamente. Asimismo, el Representante Común deberá proporcionar a Indeval una copia del 

acta de la Asamblea de Tenedores en la que se haya adoptado dicha resolución. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN: El presente título será regido e interpretado por las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos. La Emisora, Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, los 

Tenedores, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, para 

resolver cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, las Asambleas de Tenedores y/o cualquier 

otro documento relacionado con los Certificados Bursátiles, renunciando al efecto a cualquier otra jurisdicción o 

competencia que por cualquier razón les pudiere corresponder. 

 

El presente título consta de [*] páginas y se suscribe y emite por la Emisora y, para efectos de hacer constar la aceptación 

de su encargo, así como de sus facultades y obligaciones, por el Representante Común, en la Ciudad de México este [10 

de julio de 2025]. 
(Espacio dejado en blanco intencionalmente) 

Siguen páginas de Firma  
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OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A.B. DE C.V. 

 

 

 

 

 

___________________________ 

[Gerardo Kuri Kaufmann] 

Director General 

 

 

[y/o] 

 

 

___________________________ 

[Karla Ileana Arroyo Morales] 

Directora de Administración y Finanzas 

 

 

[y/o] 

 

 

___________________________ 

[Eriván Urióstegui Hernández] 

Director Jurídico 

 

 

La presente hoja de firmas forma parte integral del título de los Certificados Bursátiles de fecha [10 de julio de 2025], 

inscritos preventivamente en el Registro Nacional de Valores bajo el número [____-_.__-20__-___-__], emitidos por 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. 
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Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

Monex Grupo Financiero. 

Como representante común de los Tenedores 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

[José Luis Urrea Sauceda y/o, José Daniel Hernández Torres y/o, Laura Angélica Arteaga Cázares y/o, Claudia Alicia García 

Ramírez y/o, César David Hernández Sánchez]  

Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del nombramiento del Representante Común de los presentes Certificados Bursátiles, así como de las facultades y 

obligaciones que aquí se le confieren. 

 

 
 

La presente hoja de firmas forma parte integral del título de los Certificados Bursátiles de fecha [10 de julio de 2025], inscritos preventivamente en el Registro Nacional de 

Valores bajo el número [____-_.__-20__-___-__], emitidos por Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V. 

 




